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S U M A R I O

CONTINUACION de la Memoria presentada 
por el Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, Dr. don Marcos 
Carias A ., al Congreso N acional., 

GOBERNACION.—Se reconoce el sobresueldo 
de $50.00 mensuales—Se nombra un em
pleado—Se admite una excusa—Se ¡signa 
un sueldo—Se autoriza la erogación de 
$ 100.00—Se autoriza el gasto de * 553.34— 
Se dispensa la publicación de unos edictos. 1 

AVISOS.

M E M O R I A
FMSSENTADA POB EL SECRETARIO d e  e st a d o  

ES EL DESPACHO DE FOMENTO T  AGRI
CULTURA, DE. DON MARCOS CARÍAS A ., AL 
CONGRESO NACIONAL.— 1909-1910.

(CoqUdús.)
TELEGRAFOS Y  TELEFONOS

La buena administración requiere me
dios rápidos para comunicar inmediata 
mente las órdenes, acuerdos y disposicio
nes de la autoridad superior á los distintos 
agentes secundarios del organismo guber
namental, y esta necesidad, en nuestro' 
país con extenso territorio, con población 
tan diseminada y  sin vías fáciles de loco
moción, sólo puede ser llenada extendien
do la red telegráfica hasta en los lugares 
más apartados. Esta es la idea predomi
nante del Ejecutivo en el ramo de que 
tratamos y á et la obedece su empeño cons
tante y no interrumpido, á pesar de los 
trastornos de la paz, en los trabajos que 
de construcción de líneas ha emprendido. j 

El telégrafo puesto al alcance de los 
particulares presta importantes servicios á 
las industrias en general, y  al acercamien
to y trato mutuo de individuos que, sepa
rados por distancias considerables, no po
drían ampliar su actividad sin el concurso 
del invento de Morse Xa el uso del telé
grafo entre nosotros se ha generalizado y  
se generaliza más con las ampliaciones de 
líneas y apertura de nuevas oficinas-,

En el año próximo anterior' se os dió 
«uente de haber sido construidos 134 kiló- 
saetean de linea y  abierto al servicio pú- 
blk»*aa «¿evas oficinas, quedando así 
estanefldos 4.839 kilómetros con 217 ófi- 
«iaaKSHi íat República.

AssaRSar .de las dificultades.con que ha 
tropeado el Ejecutivo en so labor admi- 
rdslHFta, ha continuado trabajando,. y  
dum m  eVv> 5o de que os doy cuenta,.se) 
« B s s i r S d o  152 kilómetros de nuevas 
Kncmifuot!forme el siguiente detalle:

DeS&lamá al R osarlo.,...........*........... 20 klli5metro*
u El Bosario & Yocén ...................  12
,, Yoc<Sn á Jfangnlile...........................   32
,» Cañe á Huicnaya...................... .... 4
.. El Porvenir á San Francisco.............  24

iUholateca á, Marcorla.......... . . . . . .  1$
Harcoxia áMonjarás ............................ 12

». San Antonio (Intlbncá) & Río Lempa. 8
,* Cocnya^ua & La Unión......... . . . . .  4

Santa Rita á Copán.. . . . ............. . 4 .
Erandíoue & San Andrés........ .........  1$

Sum a............. * ................ . 158

X  se han abierto oficinas en Copán, La
Unión, Marcovia, Monjarás, San Francisco 
del Valle, Fraternidad, Dolores Merendón, 
San Andrés, Humuya, El Rosario, Xocón 
y Mangulile. Sin interrupción continúan 
los trabajos relativos al establecimiento de 
nuevas líneas; pero concretándose el pre 
sente informe á un tiempo fijo, debo mani
festaros que al concluirse el año económico 
que comprende esta Memoria, la red tele
gráfica abarcaba una extensión de 4.991 
kilómetros con 226 oficinas, lo cual de
muestra el notable progreso alcanzado en 
ese servicio; habiéndose invertido en los 
trabajos de construcción 3.196 aisladores, 
3.196 espigas, 6 392 clavos, 179 rollos de 
alambre y  3.120 postes.

Además de las construcciones á que me 
he referido, se ha procurado mantener en 
buen estado toda la red telegráfica, in
virtiéndose en las reparaciones necesarias 
6.625 postes, 10.668 espigas, 6.227 aislado
res. 23.591 clavos y 149.324 varas de alam
bre, quedando por reconstruir las de Tela 
y Colorado, pues yendo á raya de costa, 
las brisas salinas del Atlántico las inutili
zan de tal modo que hacen imposible la 
comunicación, y para evitar ese mal se ha 
pedido ya alambre de cobre, que resiste la 
acción de las sales del mar.

El número de mensajes trasmitidos du
rante el año fiscal asciende á 883.997 oficia
les y  particulares, conteniendo 18.688.627 
palabras, con un valor de $ 793.410.35, 
que comparado con el del año anterior que 
fué de $ 560.980.95, da un aumento de 
$ 232.429.40, diferencia muy digna de ser 
tomada en cuenta.

El servicio eablegráfico rindió un pro
ducto en el año, de t  35.945.61, así:
Cablegramas oficiales............$ 1.106.14
Cablegramas particulares  34.839.47

De este último valor el Gobierno ha 
pagado al de El Salvador, por cuya vía se 
trasmiten, $ 26.254.48, quedando tina utili
dad líquida á Honduras por el expresado' 
servicio de $ 8.584.99, lo cual demuestra, 
cuán importante es' Ta instalación del cable 
en uno de nuestros puertos ó la de oficinas, 
de telégrafo inalámbrico que nos ponga en 
comunicación directa con los países allende- 
el Océano.

El servicio telefónico es muy reducido y> 
al 31 de julio de 1910 existía en esta capital 
una oficina central de cambios conectada- 
con 58 aparatos, de los cuales 4 se destina» 
al servicio de particulares y  54, al oficial, 
conteniendo la red una extensión de 46.625 
varas. E l Ejecutivo, apreciador de la 
importancia de dicho servicio, está en el 
propósito de ampliarlo lo más posible en 
la República.

Algunos particulares, con permiso pre
vio, han instalado teléfonos sin que ningu
no haya dado cumplimiento á la disposición 
reglamentaria.de conectar sus líneas coa 
la Oficina Central, para obtener las comu
nicaciones por medio de ella; pero es de 
esperarse que tal incorrección será pronta
mente remediada.

Clases 'j K*de telegramas | N d̂e palabras j j Y»Ior

Oficíales. .......... 490.271 15.563.615 $ 664.049 60

De servicio........................... 46.251 925.849 38.011 55

347.475 2.199.163
»

91.349 20 Efectiva

T o ta l............................ 883.997 18.688.627 | 7931410 35
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MOVIMIENTO RENTÍSTICO

TELEGRAFO HTOBBSOS BG&SSOS

$ 80.732 27

5 5.062 

274.033

00

83

$ 80.732 27 $ 379.095 83

D&icit......................................................- .......................... $ 198.363 56

CABLEGRAMAS

Olasos n? a»
cablegramas IC? de telegramas Valor

57 633 í 1.106 14
'

65 754 448 72 Efectivo

1.906 14.OSO 34.390 75 Efectivo ‘
‘

Total............................ 2.028 15.467 S 35.945 61

Debo explicaros que el déficit que apa
rece en los ramos de Correo y  Telégrafo 
«asi desaparece si se toman en considera
ción el importe del servicio oficial y  el de 
las franquicias otorgadas, que constituyen 
el mayor costo. Además, debe tenerse 
presente que el estado actual de organiza
ción y  ensanche de dichos ramos, ocasiona 
considerables gastos que no pueden reem
bolsarse en un corto tiempo, porque lo 
nuevo, por lo común, siempre empieza á 
producir muy paulatinamente.

VIAS DE COMUNICACION
Nuestro territorio es muy extenso y 

abundante en riquezas naturales, lo cruzan 
gran cantidad de corrientes de ^gua, algu
nas de consideración, que bien pueden ser 
convertidas en arterias del comercio; dota
do de valles feraces que están pidiendo la 
acción del cultivador para darle en cambio, 
ccn'̂ us copiosos y  buenos productos, una 
existencia cómoda, aunque no feliz, porque 
la felicidad es el ideal irrealizable que busca 
afanosa la humanidad circundada de desdi
chas; inmensas praderas posee para la pro
pagación de grandes rebaños de las distin
tas especies conocidas de ganado; inagota
bles pinares y bosques de maderas precio
sas que están reclamando la» actividad del 
industrial; minerales inagotables que ape
nas si alguna que otra compañía explota; 
montañas de hierro de donde puede salir 
todo el material para sus vías férreas; y  
dos océanos que le dan acceso al comercio 
del mundo. Con todo, señores Diputados, 
nada tenemos aún, y  en el transcurso de 
los 90 años de vida independiente que 
contamos, hemos dedicado nuestra activi
dad á la póLiti/xmiarda, improductiva en 
bienes y  fecunda en males incalculables 
para el país, que en su abatimiento necesita 
del concurso armónico de las energías de 
todos los hondurenos para su regeneración 
y  engrandecimiento.

gDe qué sirven, pues, todas las riquezas 
naturales que encierra nuestro suelo, si 
permanecen improductivas?

La falta de demanda capaz de consumir 
los productos de las industrias no estimula 
el desarrollo de éstas; de suerte que el 
productor se ve obligado á conformarse 
con obtener lo indispensable para los gastos 
domésticos y  para las cortas necesidades 
del escaso mercado que más encuentra á la 
mano: la tendencia de los hombres de la 
Administración debe, pues, encaminarse á 
que esas riquezas ínexplotadas entren en 
movimiento, dándoles vida en forma de 
productos cambiables.

Mucho tiempo hace que viene repitién
dose á diario la necesidad que tenemos de 
vías fáciles de trasporte, pero desgraciada
mente, cuando las palabras se convierten 
en hechos, pronto sobreviene la inactividad 
y se abandona lo construido á la acción 
destructora del tiempo. Palta de sistema 
en la Administración Pública debe notar 
todo observador, al ver tantos caminos de 
gran costo destruidos por el abandono, 
resultante del criterio pernicioso que ha 
predominado, de subordinar la Adminis
tración á la Política. Y  así se palpa que 
obras emprendidas ó llevadas á cabo por 
un Mandatario, cuando otro le sucede, se 
descuidan hasta su completa ruina, sin 
tomar en consideración, ya no digamos el 
costo invertido, sino la importancia de 
aquéllas. En la actualidad se han hecho á 
nn lado la práctica anterior y si no se ha™ 
obtenido progresos notables, al menos se 
ha procurado conservar lo existente en 
cnanto al Ramo de Pomento atañe, y  con 
especialidad tratándose de las vías de co
municación.

FERROCARRILES 

Ferrocarril Nacional

Ligado como está á ese monstruo de la 
deuda, no ha sido posible al Ejecutivo po

ner mano en él, y se encuentra en las mis
mas condiciones expuestas en la Memoria 
correspondiente al año económico anterior. 
El estado del- ferrocarril es malo y el Eje
cutivo cree que pronto podrá daros cuenta 
de un arreglo definitivo que salve í  es* 
obra que habría labrado la prosperidad del 
país, á no haber sido la mala fe con que 
procedieron los Que figuraron en lo- dis
tintos empréstitos, que formaron caritate* 
privados con menoscabo del Tesoro Públi
co y  del crédito y  dignidad del País.

Ferrocarril de, La Ceiba
En la Memoria correspondiente al año 

anterior, se os dió cuenta de que el Ejecu
tivo había tomado interés para que los em
presarios Vaccaro Brothers dieran llene 
á su contrata, abriendo la sección conclui
da del ferrocarril al servicio público. En 
la actualidad, cábeme la satisfacción de in
formaros qne, aquélla está abierta ya al ex
presado servicio, extendiéndose del puerta 
de La Ceiba al lugar de La Masica. L* 

fa fué aprobada por el Ejecutivo, en 
acuerdo de 8 de abril último y  su itinera
rio el 21 de julio siguiente, teniendo toda 
la línea, con sus ramales y cambios, u t  
extensión de 73 kilómetros.

La empresa Vaccaro promete mucho, y 
se abriga la esperanza de que sabrá cum
plir con los compromisos contraídos por1 
que cuenta con dos grandes elementos: ca
pital suficiente y  propósito firme de traba
jo . En la actualidad ocupa 428 emplea
dos permanentes y  los trabajos progresa» 
en relación con las modificaciones introdu
cidas á su contrata y  aprobadas por Vos e& 
el Decreto N? 116. El fértil departamen
to de Yoro, inculto y despoblado, y cuy» 
porvenir era incierta ;̂. se convertirá dentro 
de poco en centro de prosperidad y rique
za, mediante el feliz término de esa impor
tante vía de comunicación.

No debemos dejar de mencionar que loe 
señores Vaccaro Brothers, en virtud de la 
concesión que les fué otorgada, han «mar 
traído un muelle en el puerto de La Ceiba; 
de madera creosotada, el cual mide 810 
pies de longitud, 34 de ancho y  19 de pro
fundidad, excediendo su longitud en 118 
pies á la convenida. La tarifa para el ser
vicio público de dicho muelle fué aproba
da por acuerdo gubernativo de S de abril 
de 1910.

La Dutuville K. Plantíng Compauy, 
tiene para su empresa bananera una lí
nea férrea de 5 millas en El Porvenir. 
En Nueva Armenia se construye otro 
ferrocarril, teniendo hasta la fecha 7 
millas de extensión de terraplén y  se 
acumulan materiales.

Jperroca/rril de IrujiZlo
La Honduras Nacional Railroard Cora- 

paoy ha continuado la construcción del 
ferrocarril, teniendo construidos, según 
los informes recibidos, veinte kilóme
tros, hasta un punto inmediato á la al
dea de Los Tarros. Se ha pedido al Go
bierno la aprobación de la Tarifa ,y Regla
mento correspondientes para ~ rmarr-T esa 
sección al servicio público, aim t w . ha
ya pronunciado aún resol uciótt-aa» virtud 
de que, según datos, carece ¡MB'»«ap.riá 
rodante necesario para tal fio- í ..E6s, rieles 
viejos empleados en la vía n@ £aa, sido 
cambiados á la fecha, los terraplenes ado
lecen de defectos de constnt&áór y  *q 
existen casas para estaciones. Secó ú pa-
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rece, la Compañía no dispone del capital 
necesario para una empresa de la magnitud 

ferrocarril en proyecto.
ferroca rril de Iriona

Por Decreto Legislativo N? 31 de 11 de 
febrero de 1909 se otorgó al Dr. James 
p . Henderson una concesión para cons
umir un ferrocarril, vía ancha, desde un 
punto <je la Costa Norte, entre Iriona y  
gvans Laguna basta Juticalpa, y aun cuan
do el concesionario estaba en la obligación 
4e conformidad con los artículos o? y  28 
de su contrata, de dar principio formal á 
Jos trabajos seis meses después que el Con
greso aprobara la concesión y de seguirlos 
pin demora y  con la mayor rapidez, y  de 
■construir no menos de 20 kilómetro® de 
línea cada año una vez comenzados aque
llos trabajos, no ha hecho más que des
montes y  pequeños terraplenes, suspen
diéndolos en los últimos meses. Con el 
jKyfon de no haberse construido los 20 
kilómetros de vía en el primer año, el 
señor Henderson ha perdido el depósito 
de 10.000 oro, hecho para garantizar el 
cumplimiento de su contrata. En la ac
tualidad está pendiente una solicitud pi
diendo prórroga del tiempo en que debe 
dar principio á lo* trabajos y  qne conti 
núett como garantía los $ 10.000 oro depo
sitados, y el Ejecutivo la estudia con la 
atención que merece para pronunciar nn 
fallo en todo de acuerdo coa la justicia y 
equidad, sin olvidar los legítimos intereses 
del país.

La concesión de que se trata fué traspa- 
' sada por el Concesionario á la Compañía 
organizada en los Estados Unidos de Norte 
América, con la denominación de “ The 
North and South Inter-Oceanie Railroad 
Company of the Repnblic o f Honduras;”  
pero con motivo del incumplimiento del 
señor Henderson, el Ejecutivo tiene apla
zada la solicitad relativa al traspaso.

Ferrocarril de Omoa
La concesión otorgada al señor Alberto 

G. Greeley en Decreto N9 lio , emitido 
por el Congreso Nacional el 27 je  marzo 
de 1909, fué traspasada, con La respectiva 
aprobación, á la “ E. P . Morse Timber 
Compacy Ltd.”  Esta Compañía, en cum
plimiento del JP 16 del expresado Decre
to y en solicitud de 26 de marzo último, 
sometió á La consideración del Ejecutivo 
el plano preliminar con su perfil corres
pondiente, deí trazo para el ferrocarril que 
deberá construir de Omoa ai valle de Cha- 
melecón; plano que comprende una exten
sión de 61 kilómetros. Dieha solicitud fué 
resuelta favorablemente en acuerdo de 2 

> de julio último, y  en esa misma fecha se 
notificó !a aprobación al Abogado de la 
Compañía para que principiara á correr j 
desde la notificación, el término dentro! 
del cnal deberá el Concesionario dar prin-1 
tipio á los trabajos formales de eonformi- 
dad con el supradicho N9 16. ¡

í
CAKBETERAS j

(Jarretera del Sur ¡
Reconozco que en nuestro país de suelo 1 

kan quelji-aac^p son económicos ni nece- [ 
«arios los. oa:n; aos carreteros de gran an
chova. Si se &>ma en consideración que 
su solo obsto hasta ponerlos en estado de 
servicio ría Suficiente para establecer un 
ferrocarril, «u e aun cuando no fuera de la 
o^jor «ase, ájempre -prestaría mayores 

í jetam os convencidos de que la

Carretera del Sur se llevó á la práctica sin 
hacerse los cálculos preliminares para 
adoptar el sistema de vía más aceptable. 
Además, los gastos de reparación y  con
servación de esas carreteras-paseos son tan 
crecidos que no pueden ser cubiertos de
bidamente en este país que, á su pobreza, 
debe sumarse el mal endémico de las re
vueltas que lo tienen abatido y que consu
men el Erario Nacional, al extremo de ser 
necesarios grandes esfuerzos para la me
diana conservación de los caminos.

_ La Carretera del Sur que impresiona al 
viajero por la variedad de paisajes sor
prendentes de belleza y hermosura que á 
cada paso se presentan á su vista encanta
da, estaba á punto de arruinarse totalmen
te. El Ejecutivo, atento al mal, acudió á 
remediarlo apenas salido de las dificulta
des que tuvo que vencer para organizarse, 
después de una guerra desastrosa.

Establecidos los trabajos, se suspendie
ron luego por la revolución de julio de 
1908, concluida. !a cual, fueron reanudados 
con mayor empeño; pero otra revuelta los 
paralizó segunda vez hasta que se dominó 
la situación anormal. En la actualidad 
acaban de suspenderse por causa de la 
guerra que, acaudillada por el General 
Manuel Bonilla, ensangrienta nuevamente 
el cielo patrio.

Dos secciones de trabajadores fueron 
organizadas, la una qne trabajaba de San 
Lorenzo para esta capital y  la otra en sen
tido inverso, habiendo estado, durante el 
año de que os doy cuenta, la primera, bajo 
las órdenes del señor Ingeniero don Ma
nuel A . Zelaya, y  la segunda, bajo las del 
de igual título don Miguel A . Ramos. 
Ambos empleados, que estudiaron en las 
escuelas de la mudad de México, han de
mostrado sus conocimientos técnicos y  prác
ticos en materia de caminos y  su empeño 
decidido por el progreso de los trabajos 
confiados á su dirección.

Según expresa el Ingeniero Zelaya, el 
sistema de reparación adoptado general
mente en la sección á sn cargo, es como si
gne:—l 9 “ Establecimiento de un drenaje 
efectivo en todo el camino por medio de 
cunetas laterales, cuyas dimensiones en te
rrenos deleznables no son menores de un 
metro de anchura y  cincuenta centímetros 
de profundidad, con la pendiente necesaria 
para desaguar libremente en las alcantari
llas cuyo desazolve se ha atendido con par
ticular cuidado.—2*? Reconstrucción de to
dos los mui-os de retención que han cedido 
al empuje de las tierras. — 31? Amplifica
ción de las curvas de corto radio que con 
tanta frecuencia se observan entre Paso 
Real y  La Venta.—4Ñ Maeadamización de 
la parte central del camino en una anchu
ra que varía de 5 m. á 5 m. 50, triturando 
para esto toda la piedra grande que abun
da sobre él hasta reducirla á pedazos; cuya 
mayor dimensión varía de diez á quince 
centímetros para las capas inferiores y  de 
seis á diez para la superior, y finalmente 
una ligera capa grava que desempeña el 
papel de liga; y— 5° Compresión de la pie
dra triturada por medio de una máquina 
aplanadora de 15 toneladas de peso ”

E! resumen de los trabajos en la sección 
á cargo del señor Ingediero Ramos es el 
siguiente:— “ Entre los kms. 2-1-180 y  3 +  
720 se han hecho 1.540 metros de cunetas 
laterales y reparación provisional en el le
cho del camino. Entre los kms. 5+450 y 
7+250, se han desaterrado^ alcantarillas; 
y  entre los kms. 6+250 y  el km. 9 se hi
cieron 2.750 metros de cunetas laterales,
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700 metros aproximadamente de zanjos pa
ra el drenaje arriba de los taludes, 6 ade
mes en seco de piedra y  se han rellenada 
los zanjos en el lecho del camino.

Carretera de Olancho
Los trabajes de la Carretera de este nom

bre, emprendidos para ponernos en contac
to más fácil con el rico deplrtamento de 
Olancho y  abrir nuevos campos á la agri
cultura y  al comercio, han continuado sin 
interrupción, alcanzándose algún progreso.

Dos secciones de trabajadores existen 
organizadas: la una á inmediaciones de es
ta ciudad, que funcionó durante el año eco
nómico bajo las órdenes del señor Inge
niero don Miguel A. Ramos y la otra que 
trabaja en Cofradía cou dirección á esta, 
ciudad á las del Ingeniero don Miguel G . 
Midence.

En Ta Ia sección se llevaron I cabo los 
trabajos siguientes: Cortes y  terraplenes 
en una longitud de 1.357 metros, á partir 
de un punto á 160 metros antes del puen
te sobre la Quebrada de Saucique hasta el 
pie de La Loma del Lagarto, teniendo los 
primeros 639 metros, 9 de servicio y  el 
resto una anchura media de 6m.50: se ter
minó un corte en “ Quiebra Botija”  que 
había quedado en la parte construida el 
año anterior y  tomando eu cuenta la nece
sidad de los desagites laterales se llevaron 
á cabo en un trayecto de 1.750 metros: en
tre Ja Quebrada de Quiebra Botija .y  el 
puente sobre la Quebrada de Saucique, en 
una longitud de 940 metros, se abrieron 
zanjos para recoger las aguas arriba del 
talad y  conducirlas á las bocas de las al
cantarillas, habiéndose atendido, además, 
á sacar el material caído por derrumbes en 
el lecho del camino, siendo éstos muy fre
cuentes.

Lo anterior es en lo  relativo á terrece
ría, pues en cuanto á obras de arte se eje
cutaron las siguientes: Puente de mam pos
te ría sobre la Quebrada de Saucique con 
un arco de medio punto, 5 metros de luz, 
un ancho de 9m.12, dando un servicio en
tre pasamanos de 8m.12, con un costo de 
(§ 6.475.75) seis mil cuatrocientos setenta 
y  tinco pesos sententa y cinco centavos:
| cuatro alcantarillas, la Ia en la Piedra 
Grande, arco de medio punto con un costo 
de $ 111.25; la 2  ̂á 160 metros antes del 
puente de Saucique, arco medio punto, con 
un costo de 420 pesos; la 3a situada á 330 
metros adelante de la Quebrada de Saucí- 
que, arco de medio punto, invirtíéndose 
eu ella $ 623 25; y  la 4a 170 metros antes 
del Portillo de Saucique, con un valor de 
$ 635-75, arrojando el costo total un valor 
de las cuatro (t  1.890.00) mil ochocientos 
noventa pesos.

En la construcción de las obras anterio
res se han empleado materiales adecuados 
y de la mejor calidad y  el trabajo ha sido 
esmerado, lo cual es una garantía de su es
tabilidad, que se ha tenido mny en cuenta 
en vista de que Iás más de las obras de al- 
bañilería de la carretera del Sur se huí 
arruinado las unas y amenazan ruina las 
otras, debido á defectos de ejecución y  
principal mente á los materiales de mala 
calidad empleados en ellas.

(Continuará)*
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208 REPUBLICA DE HONDURAS

GOBERNACION

Se reconoce el sobresueldo de $ 50.00 mensuales

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1911-
TT.ri atención á que el sueldo de doscien

tos pesos mensuales que ha estado de- 
vengando el Director General de Policía, 
General don Luis Salamanca, no remu
nera suficientemente los servicios que 
éste ha prestado, ni guarda relación con 
•1 que devengan otros empleados de igual 
responsabilidad administrativa; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :

Reconocer á sn favor el sobresueldo 
de cincuenta pesos mensuales, á partir 
del 15 de agosto de 1908, fecha en que se 
higo cargo del mencionado empleo.—Co
muniqúese.

D lV IL A .

El Secretario de Estado en e l Despa
cho de Gobernación, por la ley,

José M aría Sandoval.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1911.
E l Presidente

AUU£HDA*
Nombrar á don Juan C. Rodríguez In

tendente del Palacio, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

D I v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

José M aría Sandoval.

Se admite una excusa

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1911.
Vista la.solicitud elevada al E jecutivo 

por el Doctor Manuel M orales, vecino de 
la ciudad de-Santa Rosa de Copán, con
traída á pedir que se le excuse de servir 
durante el presente alio el cargo de Con
sejero Departamento! de Copán, para el 
cual ha sido electo, con carácter de pro
pietario; y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda dicha solicitud; 
por tanto, el Presidente de la República, 
de conformidad con el artículo 160 de 
la  Ley de Municipalidades,

A-Cu £¡KPA *

Admitir Ja excosa de que se ha hecho 
mérito, mandando que sobreponga la va
cante eb la  forma que corresponde.— 
Comuniqúese.

D -iV E L A .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
*ho de Gobernación, por la ley,

José María Sandoval.

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que el sueldo asignado al tipógrafo don 
Eugenio Turcios Cáceres, en Decreto 
número 22 emitido por el Congreso Na
cional el 3 de febrero último, le sea pa
gado en la forma en que se verifiquen los 
pagos correspondientes á los cajistas de 
la Tipografía Nacional.—Comuniqúese.

D á v id a .

El Secretorio de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

José María Sandoval.

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cien pesos, 

que se pagaron por la Administración de 
Rentas de Choluteca el 15 de junio de 
1910 á don Juan C Rodríguez, por valor 
de trabajos extraordinarios durante el 
ejercicio de su empleo de Gobernador de 
Palacio. El gasto se imputará á la par
tida 3», capítulo X II, Ramo de Goberna
ción del Presupuesto General-—Comu
niqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por Ja ley,
José María Sandoval.

Se autoriza el gasto de 9 553.34

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de quinientos ein- 

cuentitrés pesos, veinticuatro centavos, 
pagados al Doctor don Tim oteo Miralda 
por el Administrador de Aduana de Puer
to Cortés el 22 de junio de 1910, por gas* 
tos de su repatriación de Nueva Orleans 
al país. La erogación se imputará á la 
partida 34, capítulo X II, Ramo de Gober
nación del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D I  v id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
• José María Sandoval.

Se dispensa la publicación de Unos edictos

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1911.
R1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar á los señores A dolfo Gálea- 

no y Dionísía, Maldonado, vecinos dél 
pueblo de Caridad, eñ el departamento 
de Valle, el parentesco de cuarto grado 
de consanguinidad legítima que les obs
ta para contraer matrimonio entre sí, lo

mismo q»e la publicación de edictos res 
pectiva; debiendo pagar previamente e® 
la Caja Nacional la suma de diez y siete 
pesos. —Comuniqúese.

DáviLA,
El Secretario de Estado en el Desp». 

eho de Gobernación, por la ley,
José M aría SandovaL

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por 
creto judicial de cuatro del corriente mes, ae 
dió á José María y Amadeo Cisneros, la pose
sión efectiva de herencia abintestato de so 
abuela y tíos, respectivamente, doga TJrsok 
V illa de Cisneros, Victoria, María Luisa y do» 
Jeremías Cisneros,—Gracias, enero 11 de 1911.
15 i  Ju l iá n  H kbnández O tebo.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber- que poraen* 
tencia del veintidós del corriente mes se conce
dió á Tomás Barrientes, la posesión efectiva,de 
herencia abintestato de su padre ServandoAL 
varado, lo cual se avisa al público para los Anea 
de ley.—Gracias, febrero 25 de 1911.
15 1 Ju l iá n  H ernández Otebo.

El infrascrito, Secretario hace saber: que p® 
resolución dictada por este Juzgado con testa. 
de hoy, se mandó conferir la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria que á su deftm- 
ción dejó el señor Manuel González Erate, Asm 
hijos legítimos José y Benjamín González y *  
He. Lo que se pone en conocimiento del púífc 
co para los efectos legales.—Ocotepeque, 15 & 
febrero de 1904.
15 1 Ra fae l  Ch inchilla , Sríá

El infrascrito, Secretario del Juzgado debe- 
tras de este departamento, hace saber: qocpor 
resolución dictada por este Juzgado, con íebt» 
trece del corriente, se manda conferir la pose
sión efectiva de la herencia testamentaria que 
á su defunción dejó el señor Román Guerra?» 
su nieto Manuel Pinto G-, siendo además, ve
rederos: Rosa, Emeterio, Higiniay Bartola «Be
rra; Juan José, Manuel, Mercedes, Margaritas 
Servando Pinto y Guerra.—-Ocotepeque, vk
febrero de 1911.
15 1 R afael  Chinchilla , Site

El infrascrito, Registrador de la PropieO® 
de este departamento, hace saber; que eí sefB* 
Carlos Figueroa, ha presentado el día de te?, 
para su inscripción, la primera copia de una* 
critura otorgada el seis de marzo de mil .nove
cientos nueve,.ante el Juez de Paz de lo Cite* 
nal de esta ciudad, Notario por la ley donS* 
vador Erazo V ., por la cual doña. María XiSW 
Fuentes, vende al presentado, por la somavp 
sesenta pesos, una casa construida sobre^ús#" 
des de bahareque, cubierta de teja, de tre ce*  
ras de largo por siete de ancho, con dos cobr 
dores y su correspondiente solar, situada effig 
pneblo de La Encarnación, departas#®
to: lindante por el Oriente, c o »  de SanÚ*> 
go García, camino real de poriBetJiflSDor él 
te, con terrenos valdfos; por ̂ t tajuente, 
casa y solar de Natividad Pórtale^* al SpM ® 
casa Se don Gregorio Valle,.,. ha$£8» 
^antecedente inscrito, se haoe sanaa al púMB? 
para los efectos legales. Ocotepeque, 14 d e «*  
rodé 1911.
WGiQ-H)_________ Julián  % js¡ ' _ , - ti- jJ

Típ. XfcclonaL—“Avenida
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